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OO SENADO 
REPUBL ICI\ DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

,r 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C0iu? ¡:11:;¿.N• 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución 
de la Bepública, tengo a bien remitir a usted una 
Ley tendente a suprimir del artículo 21 de la Ley 
sobre Policía de Puertos y Costas, No.3003, de fe­
cha 12 de julio de 1951, la previsión en virtud de 
la cual se permite a los capitanes de buques nacio­
nales provistos de licencia de puerto conducir ,s­
to$ a puertos de destino en el país, exceptuándolos 
del pago de derechos de practicaje. 

Atentamente le saluda, 

/' 

llt}j 7 

amón Rodríguez, ~ 
Presidente la Cámara de Dip~ 

jpk. 
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Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

28 d julio de 1960 

Se.ior Lic. Jos, Ram6n Rodri~ez 
Presidenuo e la C ím ra dé Di ,u~,a os 
Su Desp ... cho.-

iWSENADO ~ 
R.EPURLICA ÜOi\.HNICANA. 

·viso a us ed recibo de su oficio No.439 de echa 

2 7 del es en cur >0, y d 1 proyecto d ley por medio d 1 e , -

uodal mo'ific dos el E ·tículo 21 do la Ley sobre Policía de Puer­

t' a y Costas, t!o.30 }3 1 de 12 e julio de 1951, y al p· rt'do d) 

del rt!culo 32 de 1 cit da Ley, modific do ; 1 t · .· nte por 1 

No.42 l, de fec· 16 do j tlio de 1955,. 

Pláceme comunicarle que dicho proyecto de ley fué 

a. robado JOr el Se. do en su o i n de mism ... ec 

al Poder Ejecutivo p ralos fines constitucional s. 

jdp. 

Aten ente le saluda, 

Porfirio Herrera 
Pr ~iden e el enado. 

y re itido 
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G f t, so· N. A e I o N A L tu i SENADO e o . ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Proy. de ley por m o e cuál quedan modif'ieadoe, el arttculo 
SUNT,U e la Ley sobre Policía de Puertos y Costae, No.300) PAG.2 A 'ttel 12 de jullo de 19!511 y el apartado d) del artfeulo J2 de la 

citada Ley• Modificado lt1 amente por la No.42 1 1 de fec.1a 16 de 
julio de 19SS. 

púb11ea Dom1n1eana~ a los e1nt1ooho d! s del s de julio ~el año il 

noveei.entos se en·a, a os ll7 e la lndeoe dencia, 97 de la Roseauraci6n 

y 31. de la Era de Trujillo.-

-
• .. 

ED. STELLA-2434i 
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e 1960 

~ ~u. SENADO 
RE.PUBLICA DOMINIC'\NA. 

r • ji lo i 
nública 

ono a le ' o or r 
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l y 

or e r miti a st 
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r oli í s rto 

r r s Le ial ti. s, ten 

fine e '-,itucio le , 1 

ifican lar e 1 21 e 

stas, o.)- 3, d 2 

1951, 1 o ) d 1 rt!c lo 32 e i 1-

1955. 

. ~ re n, 

j li. 

e .. nt · 1 ntos e 1 i tin , id co si e-

ludo a u t d y nt en.., , 

Porfirio Herrer3 
Pres e.ve el enado. 



Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N., 
1 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ 

~~'f..fl SENADO 
~ RIWUBUCA DOMIN ICANA 

En relaci6n con su comunicaci6n No. 
1649, de fecha 28 de julio en curso, cúmpleme significar­
le que la ley en virtud de la cual se modifica el articu­
lo 21 de la Ley sobre Policías de Puertos y Costas, No. 
3003, del 12 de julio de 1951, y el apartado d) del arti­
culo 32 de la citada Ley, modificado últimamente por la 
No.4281, de fecha 16 de julio de 1955, ha sido promulgada 
en fecha 29 de julio en curso, y registrada bajo el Núm. 
5381. 

lrt 
dgf/ma. 

is Ruiz Tru)'i-110, 
Estado de~ Presidencia. 
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